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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN áe 8 de leptlemiJre áe 1$76 ¡¡DI' la que se
dispone el cumplimiento de ¡a. B.n.tenetq reoeriaG en
el re"",,"o contBRClOio" a¡!mlitlBtrotlllo .tnterpuesto
contra este Departamento'por «Mutualidad Nacional
de Enseñanza Primaría».

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 27 de ju
nio áe linO en el tBCurBO conlencloo<radminlllt!1lllvo iI\terpues
to contra. este Departamento por «MUtualidad Nacional de En
sefianza. Prlmaria».

Elote ?4lnlsterlo h& tenido a bien @lponel; '1ue se cumpia
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice
lo que SigUe:

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencloso-adm1~

nistrativo promovido a nombre de la ''Mutual1dad' Nae10nal de
Ensefiam& Primarl&" contra. Orden de la. Dt!eoe1Ótl GeneraJ,
de Ordenación <le! Trabajo <le selll <le fe"."." áe lll1l nove
c1entossesenta y siete, que al rechasatreposle1ón'mstadá pOr
la citada. parte recurrente. respecto deartter1or' reSolución de
ese Centro oficial ele diecinueve de oetubrede mQ'n-ovecientos
sesenta y seis, que & su vez denegó a1Zad.Jt,' tor.alU1ada POr 1&
misma con referenoia ,a acuerdo 'aeta, Delegae16D' ProVinc1a1
de Trabajo de ..ta e&pital <le vetntlslete <le· jU!lIo anterior,
confirmó la sanción de quince m..U peseb.s<de multa. a¡l como
la declaración d9 deicubierto relacionada con. el Plust&tniliU;
debemos declarar y dec1&ramos Válldaysubstst;.ente coro.o eón;.
fonne a derecho la repell<la Or<len <le seis <le febt'Wo <le mil
novecientos sesenta '1 siete; abSolviend:o a la· Adtliintstrac!ón

. pública de lOOo¡ lo¡ pedlmentoscotltel1l<los en el SUPI!c<> de
l. deman<la, alzándq.., la SUl!pBnsión <lel aclo a4mittlát!1ltlvo
relacionado, acordadQ por esta Sila en auto de qtt1nCédeju
nia de mil novecientos sesenta y, ocho" de :Cf,)n1ortXlldad. CO!l 1(l
regulado en el párrafo cuarto del articulo clen~ ~l[lt1cuatro
de la Ley <le esta JUrisdicción; y sin que ..a <l. h...,.!ltcl&
ración especial en cuanto a costas en el aetu~ recurso.

AsI por esta nu.m sentencia, "que se Ptlbl1cafá, en el ":so.
letln Oficial cid lilsta<lo" e insOl:leri en la "Col~lón I.e~
Uva", lo pronunotam08, man4a1l1OS y firtn~ós:~Ambr()!Úo ~
pez.-José S. Rqberes.-José de OIives. - ,..dolfo Suáres. - José
TrujUlo (rubricados).»

Lo que comunJco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1.
Madrid, 8 de septiembre de 1970;-P. D" ,1 Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. BubieC1"etario de este Departamento.

RESOLUCION de lo DlrecolÓll GweTlll ... TTllbo"
jo por la que ~apru.eb4 el ConveniO Cf)lectivQ
Slndlcol de lo «Empreso Naetonlll Eléctrico de CÓIC
áoba, S. A.», y su _sonol.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo S\ndI<:al áe la «Empresa
Nacional Eléctrica de córdoba.,· S. A'»J y $U~;

Resuitando que la Seere\a¡'la OeIIel'al '"' la Qrganl/lación
Sindicai, con escrito de 8 de &liOIIt9 de 1&70 remlt~. a esta Di"
rección General el Convenlo COieétlvo SlIl<llOal '"' la «Empres.
Nacional Eléclri... <le CórdOba, 11, A.», qlle fUé.. J\i$lrt.\<l, previ••

. las negociacione.oportun.... en 16 áe jUlIO <le l~ .ll\lI' la comi,
slón Deliberante <I""lgna4a al efecto. Acompafi~ al mismo
el informe a q"" lO re1'iere el Iil'Ifclllo 1.0, 3. \I!ll De<lreto-iey
22/1969, de 9 d. dieleml¡re, y <IemáB 4ocllQln\Ol¡ ~igidós por
la leg1S1sción sobre Convenwa Co1Bct1voa S1pd1Q4L1eI;

Resultando que el Convenio ha.1ido tn:f.<ll'D1aA1o favorable.
mente por l. Suboomisión de ilai"i<la Y dalla Jo, <lQOfo¡ml<ied
para su aprobsción en virlu<l del .._ del conoejó de MInis
tros de 23 de septiembre de 1870;

Resultando que- 8oUcitado-el· preoepttvo .informe de la.Direc
ción Gener.i de 1.. Begurldad SOcial fuó _ltido oOn feclla 8 el<!
septiembre de 1910:

Considerando 'lile esta DiI'eeeión ae-..,¡ "" óQIll~tente para
resolVer sobre lo~o por las parles en- el Ooriven1óOolee
tívo Sindical en orden a SU' aprobaetóllo ti lá :declaración de
ineficacia total o parcial de su texto~ eonan-egl()· & .1Dd:i8JlUillto
en el artleulo 13 \I!l la Ley el<! 24 de abril áe lMlen rt1ael/m
con los articulos 19 al :l:2 del Regiamentó dellll áe Julio de lM8;

COIl>iderl<lldo '1ue \labién<looe CUDll'll<lo en Jo, re<lacoiÓll 1
tramitadón del Convenio losp~ I~ale$yrec1llme~wloJ
aplicables, fi~a.ndo en su texto que su puesta en prActiea no
implica alza de preciOl. no dándose ~ade'11\8 e.usas "de
ineficacia del articulo 20 del Reglamento cié $2<l~ Juno de 1958.
y habiendo sido otorgada su conformid,a.dpór ae~ del Con..
sojo <le MlllIsi<ot <le 23 áe ""IIllombM áe 1m __ aJOlio 'IllII4a
hecha mención, procede la. aprobación del ConveniO;

Vistas las @lposiciones legales cIta<Ias y demás <le general
aplicación,

Eata Di.teoción General acuerda:

Primero.-Aproba:r el COnvenio Colectiv-Q Sindical de la. «Em
presa Nacional Eléctrica peCÓl"doba, S. A.J. y su personal, sus
erito ei 16 \I!l julio de 1910.

segundo.~ue seeomunique esta Re801ución a la· Ol'ganma
ciÓll.Sindieal·wa BU notiflcación a lal~, a. laa que. hará
_ que. con arregio al ..-tleulo 2lJ e1e1 Regiamento de Convenl<»
ColeetiVOll. el<! 22 de jUlIO el<! 19118, 111QdUlea<lopor Ordeu <le 19 áe
noviembre de 1962, no procede recutso contra. la misma en via
administrativa por tratarse <le Resolución aprobatoria.

Tercero.~Di5poner su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. -1. para su conoc1miento y efectos.
Dios gua.rde a V. l.
Madrid, 25 de septiembre de 1920.-,-El Director general. Vi

cente Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretar10 general de 11:\ Organ1J:ación Sindical.

CONVIlNIO COLECTIVO SINJ)lcAJ, J)E LA. «EMP~f:SA
NACIONAL EUlCTRICA Uf: COIW«¡IIIA, S. A." (E~)

CAPITULO PRIMImO

ExteDlión y ámbito del Convento

Artículo 1~~ Ambito luncionCll.--El presente Convenio regu
la:rá las relaciones de u-abajo entre la ~presa Nacional Eléc
trica. de Córdoba, S. A.». y. SUl productores.

Art, 2,0 Ambito personal.-Las nOrnla5 contenidas en este
CouveniQ afectan a los pr04uctores .el<! la Wantilla fija ele la
cll:mpr.a¡>. NaciOltal EI<i<:trlcll el<! CárdoQll, S. A.», sometidos II la.
<lispo¡sjciones <le ill RA!g~tacl6n NaclQlll!l dé Trabajo en las
In<l\llltriall lllIéctricas. qUedanda exclUidO <le su ÍllI1bito de apile....
Ción el POl:sonal O<llOPrell<ll40 en ei artflllll<> léptlmo de la vi"
_te LeY dó contrato de Trabajo.

Art. 3.° Am~to. terrttorial.-El p~te Convenio afecta a.
to<lo el tOl'fitorfo naciOltal <loMe la _pr_ NaciOno:l :Eléctrica
áe Córdoba, 11. .A,>, desarrolla o desan'OlléSUS actividades el<! pro
ducción. tranSformación, trái1Sporte y distrIbUción de eneqis
eiéctriea.

Art. 4.° Ambito tempOral.-Este COnvento entrará en vigor
el dia. 1 de enetO de 1970; eua:lquiera que se", lq, fecha. de su apro
baeión oficial. terminando su vigencia· el día 31 de diciembre
de 1971.

Arto 5.° .Prór'roga.-Este Convenio ptW(ie prorro¡arse por &tíos
naturales, al !lO exispr solicitUd de denuncia eon preaviso de
cualquiera: <le las .pa.rte$ wnÚ'e.tantes, con. tres meses de ante
lación a. su· renetmiento p de la prórroga, en tu caso.

Art. 6.° Causa$' de revtsf6n.-Cualquiel'a. de Q,lJ1bas partes po
drá pedir la revisión de este Convenio Cqlectivo durante su vi-
gencia. o prórroga del mtsnw: _

a) S! ~ahnente se modificasen las t~1tM tope-unificadas
VigfjUtes e111& actualidad y eno impUcase beneficio económico
Para las grandes lEnlpresas eléch1cas 4elat zona andaluza.

b) Siiempre que por diSPOSición oftelal Be roodiftcasen las
normas actu.les Q se creasen otras nuevas que aumentaran los
ingT8iOS ooonlsniQ08 de la Empz:€sa.

e) st CQn carácter legal. reglamentario o PQr disposiclón ofi
cial de cualqUier. rango se.moQitica.~n. las, sctUJJtS condiciones
económica¡ de la .Vig.enw Reglamentación Naeionlll de Trabajo,
siempre que ta1etJ normas imp1iquen en sutotal1dad mEjor. de
las retribuciones establecIdas y refrendadu tn este Convenio.

~ CAPITULO n

Orgaal_ del~

Art. 7.° organ'iaadón.--Deeonformldad con lo establecido en
ei artieulo quinto d<t 1. vlpntlo ReIl'I~ntación Nacional <le
Trabajo el<! 1... Industri.. Elócti'ieas, l<l<.orfanización y raclon,,"
ilnción áel trltl>ajo es f ..ulta<! eo«l1u.i..,. el<! la dirección el<! la
lI:mpresa, '1ue ...rá re$pO_ble áe SU 1lIO. L<>5 $l4temas de raclo
naUULclón.m.eca.n1mw1ón Y dtrecel6n d,eltl'abAJo deberán orien
ta.r.. a la melor formación profesional áel tra~aja4or.

Art. 8.~Cuan.do por exiieni:iu técnlca,aodela organización
dei trabala fueaenecewio, 1I juiek> dé Jo, JIm!l<ess, completar
la formación profesional dei ¡¡eriOIlal para el del>ido desempeño
ele su _lo de trabajo o fllnción, le ~clou"'á los me<li'>S
que estim. a4"""a40s p..... <lloho fin, yleapro<l""tores ven<lrán
ObliSados 8leolab~fu' con ella para '\t~ón.

El Jurado de EmpreJa será inf()mlaaoj~vtt\Ulente.de estas
decisiones.

Art, 9.' i!i ¡¡Jgún Ilueeto áe lrabe.jo f.- 8llprlmi<lo, el pro
ductor que 10 viniera desempeñando será desttnado a otro en
consonancia. con sus aptitudes. conservando su retribución SIl·
terior, si la correspondiente al nuevo puesto fuese inferior.


